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DICTAMEN DE:
Decreto

COMISTÓNES:

Convocante: Estudios Legislativos y Reglamentos.

Coadyuvante: Planeación, Ordenamiento Territorial y
de la Gestión delAgua.

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

A la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos; y a la ComisiÓn de PlaneaciÓn,

Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua les fue turnada por el Pleno del Congreso

del Estado de Jalisco, parä su estudio y dictamen la lniciativa de Ley que reforma el artículo
23 de la Ley De Entidades Paraestatates Del Estado De Jalisco y el14 de la Ley qúe Crea

El Organiãmo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Denominado Sistema
lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, en ejercicio de las

facultades que nos confieren los artículos 75 numeral 1, fracciones I y lV; 95 numeral 1 fracción

lll; 86 numeral 1 fracción l, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, nos permitimos proponer el siguiente dictamen de decreto con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. La 21 de julio de 2025, las diputadas Mariana Casillas Guerrero integrante del Grupo
parlamentario del partido Futuro y Valeria Guadalupe Ávila Gutiérrezdel Grupo Parlamentario

de Hagamos, de la LXIV Legislatura, presentaron la lniciativa de Ley que reforma el artículo

23 de la Ley De Entidades Paraestatales Del Estado De Jalisco y el14 de la Ley que Crea

El Organismo Público Descentralizado Del Poder Ejecutivo Denominado Sistema

lntermunicipal De Los Servicios De Agua Potable Y Alcantarillado. A dicha iniciativa se le

asignó el número de INFOLEJ 1045/ LXIV.

tl. En sesión ordinaria N' 35, celebrada el27 de agosto de 2025, por acuerdo de la Asamblea,

esta iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones de Estudios

Legislativos y Reglamentos; y a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la

Gestión del Agua.
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¡ll. El 2g de agosto del mismo año, fue recibida la iniciativa a las comisiones referidas y en la

misma fecha se envió a los órganos de dictaminación correspondiente, para los efectos

conducentes.

lV. La iniciativa presentada por las diputadas Mariana Casillas Guerrero y Valeria

Guadalupe Ávila Gutiérrez, señala:

aa

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Es una facultad soberana del Gongreso de Jatisco legislar en todas las ramas del

orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal

en ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo 35 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco'

Es un derecho de las y los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,

presentar iniciativas dó L"y, decreto o acuerdo legislativo en materia de

ôompetencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 fracción I de la vigente

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

La naturalezalurídicade la Administración Pública descentralizadao paraestatalqueda

establecida en el artículo 90 de nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos de la siguiente forma:

"Artículo. g0.- La Administración Pública Federal será centralizada y
paraestatalconforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá

ios negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a_cargo de

las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las

entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su

operación1.

En ese sentido se entiende a la administración pública paraestatal como

diferenciada a la centralizada, por lo tanto, si esta última implica una sumisión
total e implícita para con el representante del poder ejecutivo, la administración
púbtica iaraestatat o descentralizada implicaría por lo menos un grado

importanie de autonomía para con el representante del poder ejecutiv^o, pero no

de independencia técnica o financiera como en el caso de un Organismo

Constitucional Autónorno (OCA). De igualforma, el artículo 3 de la Ley Orgánica de

I cong."ro de la unión. G}LT).constitución polít¡ca de los Estados unidos Mexicanos. Diar¡o of¡cial de la Federación, 5 de febrero

de 1917 (última reforma 15 de abril de 2025). Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdflcPEUM'pdf
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la Administración Pública Federal estipula que ex¡sten cuatro tipos de entidades

públicas paraestatales:

"Artículo 3.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las

disposiciones legales ôorrespondientes, de las sigúientes entidades de la

administración pública paraestatal:
l. Organismosdescentralizados;
ll. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito,

organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones

nacionales de seguros Y de fianzas;
lll. Fideicomisos, y
lV. Las Empresas Públicas del Estado, que Se regulan por Sus proplas

leyes2.

Existe también una Tesis aislada con número de registro digital 192756, que plantea la

siguiente interpretación sobre las relaciones entre la administración pública

centralizada y la descentralizada o paraestatal'

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. FORMAN PARTE DE LA

ADMINISTRAC!ÓN PÚALICR.

El artículo g0 constitucional consigna las bases de la administraciÓn pública

federal, al señalarque ésta será centralizada y paraestatal remitiendo a la ley

orgánica que expida el Congreso, la cual distribuirá los negocios del orden

administrativo enire las secretarías de Estado y departamentos administrativos

y sentará los principios generales de creación de las entidades paraestatales y

ia intervencién del Ejecutivo Federal en su operación. Este-dispositivo

constitucional y, entre otros, los artículos 1o., 3o., 45, 48, 49 y 50 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, reglamentaria de este

diJpositivo constitucional, y 14 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales,

dan sustento jurídico a los organismos descentralizados que forman parte de la

administración pública paraestatal. Efectivamente, las atribuciones del Estado

mexicano se han .incrementado con el tiempo. De un estado de derecho

pasamos a un estado social de derecho, en el que el crecimiento de la

colectividad y concomitantemente de los problemas y necesidades de ésta

suscitaron una creciente intervención del ente público en diversas actividades,

tanto de prestación de servicios como de producción y comercialización de

productos. En este sentido, en la década de los ochenta se advierten profundos

cambios constitucionales que dieron paso a la llamada rectoría económica del

Estado en materia económica. Consecuentemente, la estructura estatal se

modificó y creció, específicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en cuyo

seno se gestó ta ltamada administración paraestatal formada, entre otros
entes, por los organismos descentralizados. Con el objeto de dar coherencia

2 Congr"ro de la Unión. (1976). Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D¡ario Of¡cial de la Federación, 29 de diciembre

de 1976 (última reforma 1g de noviembre deZoz4). Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF'pdf
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y lograr el cumplimiento de la función administrativa encomendada al Poder

þecutivo, la administración pública se organ¡za de dos formas: la centralizada
y la paraestatal. La administración pública centralizada se presenta como una

estructura de órganos en niveles diversos, dependientes unos de otros en una

relación de jerarquía presidida por un jefe máximo, en êl nivel federal encarnado

en el presidente de la República y, en el local, en los gobernadores de los

Estados. La administración pública paraestatal y, concretamente, los
organismos descentralizados, se encuentran desvinculados en diverso
grãOo de la administración central, a los que se encomienda el desempeño
ãe algunas tareas administrativas por motivos de servicio, colaboración
o poiregión. En este orden de ideas, los organismos descentralizados no

forman parte det Poder Ejecutivo en tanto que son componentes de la
administración pública, cuyo objeto generales auxiliarlo en elejercicio de sus

atribuciones y para el despacho de asuntos del orden administrativo, pero que

tienen objetos específicos diversos, a saber los que refiere el artículo 14 de la

Ley Federal de Entidades Paraestatales3'

Con todo lo anterior, podemos concluir que la administración pública descentralizada

implica la creación de un instituto, empresa o agencia gubernamental en la que el

esiado es propietario único o mayoritario, a la que se le delega tareas específicas sin

formar de forma directa parte de la administración pública, pero cooperando con la
misma, lo que garantiza cierto margen de autonomía con respecto a la administración
pública centralizada.

Todo lo anterior es importante si consideramos que el Sistema lntermunicipal De Los

Servicios De Agua Potable Y Alcantarillado (SIAPA) es por definición un

organismo público descentratizado, lo que implica que se rige por la Ley de

Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco la cuál menciona lo siguiente.

Artículo 1.

1. t -.1

2. 2. tas Entidades Paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la
Administración Pública Estatal, se sujetarán a lo establecido en esta

Ley, a la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, su

respectiva ley orgánica, decreto o instrumento de creación, las leyes

especiales y reglamentos, así como las disposiciones administrativas
que emita el Gobernador del Estado, la Dependencia Coordinadora
de Sector, ta Secretaría de ta Hacienda Pública, la Secretaría de

Administración o ta Gontratoría del Estadoa.

3 srp."r" corte de Justic¡a de la Nación. (zoo7). Tesis aislada L8o.4.139 A, Registro 192756. Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Tomo XXVI, nov¡embre de 2007, p. 1218. Recuperado de https://sjf2.scjn.gob'mx/detalle/tesis/192756
4congr"ro del Estado de Jalisco. (1983). Ley de Entidades paraestatales del Estado de Jalisco. Períódico of¡cial del Estado de

Jalisco, 29 de diciembre de 1983 (últ¡ma reforma 29 de diciembre de 2022). Recuperado de

https: f/cong resoweb. cong resoja l. gob. mx/¡ n folej/pdf /LEYo/o20DEolo 20 ENTIDADESo/o 20PARAESTATALESo/o20 DELo/o 20 ESTADOo/o? O

DEo/o20JALISCO. Pdf
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IV

por lo tanto el SIAPA al estar sujeto a las disposic¡ones administrativas del ejecutivo

estatal, tiene que estar sujeto también a las mismas responsabilidades en materia de

transparencia.

A nivel iniernacional, existe un marco convencional amplio que ha recalcado la

importancia de la obligación que los Estados parte tienen en garantizar, mediante todas

las acciones posibles, el acceso al agua de calidad y a un drenaje adecuado; además

de una serie de compromisos sobre la competencia técnica de quienes se

responsabilizan de participar en los servicios públicos para sus ciudadanos. Entre estos

compromisos convencionales, he aquí unos ejemplos:

Gonvención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW)

Artículo 14.

2. Los Esfados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas
para eliminar la díscriminación contra Ia muier en las zonas rurales
a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y muieres,

su participacion en eldesarrollo ruraly en sus beneficios, y en particular

le asegurarán el derecho a:
A) ataF)t l

H) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en

/as esferas de ta vivienda, /os seruicíos sanitarios, la

etectricidad y el abastecimiento de agua. el transporte y las

comunicaciones.

Es evidente, que desde una perspectiva de género integral más allá de las

lógicas de una demarcación urbana, se reconoce el derecho al agua y el

saneamiento para mujeres, apoyando servicios eficientes.

Gonvención sobre los Derechos del Niño (CRC)

Artículo 24
1. Los Esfados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del

más alto nivel posible de salud y a servicios para eltratamiento de las

enfermedades y ta rehabilitación de la salud. Los Esúados Pades se

esforzará por asegurar que ningún niño sea prívado de su derecho
al disfrute de esos servicios sanitaríos.

2. Los Esfados Parfes asegurarán la plena aplicación de este
derecho y, en particular, adoptarán [as medidas apropíadas para:

a) Reducir la mortalidad infantily en la niñez;

Página 5 de z6
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b) Asegurar Ia prestacíón de Ia asistencia médica y Ia atención

sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié

en el desarrollo de Ia atencíón primaria de salud;
c) combatir las enfermedades y la malnutricion en el marco de la

átenc¡ón primaria de la satud mediante, entre otras cosas, la aplicación

de ta tecnotogía disponibte y el suminístro de alímentos nutrítivos

adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros

y riesgos de contaminacíón del medio ambiente;
a¡ e"ógur"r atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las

madres;
e) Aseg'urar que fodos los sectores de Ia socíedad, y en partícular

iot p"är"" y los niños, conozcan los principios básicos de la salud
y Ii nutrición Ae los níños, Ias ventaias de Ia lactancia materna, Ia

higi"n" y el saneamiento ambiental y las medidas de prevencion de

alcidentês, tengan acceso a la educacion pertinente y reciban apoyo en

ta apticacion de esos conocimientos;

1 óesarrollar ta atención sanitaria preventiva, la orientacion a los

þaAres y ta educación y seryicios en materia de planificacion de la

familia.

3. Los Esúados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y
apropíadas posibfes para abolír las prácticas tradicionales que

sean periudíciales para la salud de /os niños'

Artículo 27
1-2...

3. Los Esfados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y

con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para

ayudar i los padres y a otras personas responsables por el niño a

dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán

asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto

a la nutrición, elvestuario y la vivienda'

Esta convención, de la misma manera reconoce a profundidad no solo el derecho del

niño a la salud y nivel de vida adecuado -donde está incluido el acceso al agua-, sino

acentúa la necesidad obligatoria de tener un personal calificado paragarantizar.

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC)

Artículo 7. Sector Públíco
1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los

principios fundamentales de su ordenamiento iurídico, procurará

adoitar sisfemas de convocatoria, contratación, retención,
promoción y iubilación de empleados públicos y, cuando proceda,
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de otros funcionarios públicos no elegidos, o mantener y fortalecer

díchos srsúemas. Ésfos;

a) Estarán þasados en principros d9 eficíencia y transparencia y en

óríterios objetivos como el méríto, la equidad y Ia aptitud;

b) Inctuirán procedimientos adecuados de se/ección y formación

á" los títulares de cargos públicos que se consideren

áipeciatmente vulnerables a Ia corrupción, así como, cuando

proceda, la rotación de esas personas a otros cargos;

c) Fomentarán una remuneración adecuada y esca/as de sueldo

áquitativas, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del

Estado Parte;

V

Dentro de los compromisos acordados, es observable que se establecieron sistemas

basados en mérito para prevenir corrupción, apoyando perfiles técnicos'

Convención lnteramericana contra la Corrupción

Artículo tll. Medidas preventivas
A los fines expuesfos en el Artícuto tt de esta Convención, /os Esfados Parfes

convienen ei considerar la apticabilidad de medidas, dentro de sus propios

slsfemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer:

5; Srsúema s para la contratacíón de funcionarios púbtícos y para Ia

adquisición de bienes y servicios por parte del Estado que

aseguren ta publícidad, equidad y eficiencia de tales srsfemas.

O. Srstema s' adecuados para la recaudación y el control de los

ingresos det Estado, que impidan la corrupcion

Es recalcable la observancia sobre el reclutamiento basado en mérito, eficiencia y

honestidad como una convención a cumplirse.

De la misma forma, hay un respaldo jurídico amplio y robusto que respalda, tanto a

nivel constitucional, "oto 
federal y estatal, tanto el derecho al agua como las

obligaciones gubernamentales por contar con equipos capacitados técnicamente' A

continuación se observan múltiples ejemplos de ello:

Gonstitución Política de los Estados unidos Mexicanos:

Artículo 4.-

Toda persona tiene derecho al acceso, disposicion y saneamiento de agua

para consumo personal y doméstico en forma sufíciente, salubre,
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bases, apoyos y modalidades parà el acceso y uso equitativo y s_us-tentable

de los recursós hídricos, estableciendo Ia partícipación de Ia Federación,

las entidades federativas y los municipios, así como la participacion de la

ciudadanía para la consecución de dichos fines" '

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendídas dentro de

los tímítes dei terrítorío nacíonal, corresponde oríginariamente a Ia

Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a

los particulares, constituyendo la propiedad privada'

t...1

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad

privada tas modalidades que dicte et interés priblico, así como el de regular, en

beneficio social, et aprovechamiento de /os elementos naturales

susceptíbles de apropiación, con objeto de hacer una distribucion equitativa

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, Iograr el desarrollo
equitibrado aet país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la

poølación rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas
-necesarias 

para ordenar los asentamientos humanos y establecer

adecuadaS provisiones, USos, reservas y destinos de tíerras, aguas y

bosques, a eiecto de ejecutar obras pubticas y de planear y regular la fundacion,

conservacion, mejoramiento y crecimiento de /os centros de poblacion; para

preservar y'restâurar el equílibrío ecotógíco; para el fraccíonamíento de

los latifundios..'

A nivel constitucional, Se reconoce tanto el derecho al agua, como las

responsabilidades y facultades que tiene el Estado y las entidades federativas

p"å g"r"ntizar el uso eficaz y justo de los recursos naturales del territorio

mexicano.

Ley General de Responsabitidades Administrativas:

Artícuto T Las Personas Seruidoras P(tblicas observarán en el desempeño

de su empleo, cargo o comisión, los principios de austeridad, disciplina,

tegatídad', objefiviãad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcíalidad,

iitegridad, rendíción de cuentas, eficacía, eficiencia y raciona-lidad en el

uso de los recursos público.s, mrsrnos que rigen el servicío público- Para

la efectiva ap¡cac6n'de dichos principios, las Personas Servldoras Públicas

observarán I as siguie ntes directrices:

l. Actuar conforme a Io que las leyes, reglamentos y demás dísposiciones
jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por Io que deben

conocer y cumptil /as drsposiciones que regulan el eiercício de sus

funciones, facultades y atribuciones;
Página 8 de z6
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tt. conducirse con rectitud sín utilizar su empleo, cargo o comisión para

obtener o pretender obtener atgÚn beneficio, provecho o ventaia personal o a

favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas,

obsequios o regalos de cualquier persona u organizacion;

ttt. Satísfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encíma

de intereses particulares, personales o ajenos al interés generaly bienestar

de Ia población;

tV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán
privitegios o preferencíaé a organizaciones o personas, ni permitirán que
'ínflueÃcias, 

intereses o preiuicios indebidos afecten su compromiso para

tomar decisiones o eiercer sus funciones de manera obietiva;

V. Actuar conforme a una cultura de seruicio orientada al logro de

resultados, procurando en todo momento un meior desempeño de sus
funciones a fin de alcanzar /as metas institucionales segÚn sus

responsabilidades;

vt. Admínistrar los recursos púbticos que estén baio su responsabilidad,
sujetándo.se a los príncipios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía,

transparencía y ñonradez para satisfacer los obietivos a /os que estén

destinados;

vil. [..]

Vttt.Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido;tendrán una

vocación absoluta de servicio a Ia sociedad, y preseruarán el interés
superior de las necesidades colectivas por encima de rnfereses
particulares, personales o aienos al interés general;

tX. Evitar y dar cuenta de tos infereses que puedan entrar en conflicto con

et desemþeño responsable y obietivo de sus facultades y obligaciones;

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contrafisfas o empresarios

nacionales o extranjeros, para establecer cualquier tipo de negocio privado que

afecte el desempeño imparciat y objetivo en razÓn de intereses personales o

familiares, hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad;

XI. Separarse legalmente de los actívos e intereses económicos que

afecten de manera directa el eiercicio de sus responsabilidades en el

servicio ptibtico y que constítuyan conflicto de íntereses, de acuerdo con

lo establecido en esta Ley, en forma previa a la asuncion de cualquier empleo,

cargo o comisión;
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Xtt. Abstenerse de interuenir o promover, por sí o por interpósita persona, en

la seleccion, nombramiento o designación para el servicio público de
personas con quienes tenga parentesco por filiación hasta el cuarto grado

o por afinidad hasta el segundo grado, y

Xill. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que

comprometa al Estado mexícano.

Esta ley nacional establece las obligaciones de los servidores públicos en cuanto a su

desempeño ético y Profesional.

Gonstitución del Estado de Jalisco

Artículo 90. Los servidores públicos det Estado y de los municipios serán
responsables porlos acúos u omisíones en que incurran en eldesempeño
de sus respectívas funciones, así como por incumplimíento de las leyes o
normas en materia de manejo de recursos ptiblicos, contratación y
ejercicio de la deuda púbtica; de iguat manera, se sancion ará en términos de

la ley a los particulares por actos vinculados con faltas administrativas grave

Es reconocible como, a nivelde constitución local, también se reconoce la irnportancia

de los funcionarios públicos y representantes gubernamentales en la garantía de

otorgar servicios a la ciudadanía.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

Artícuto 7.- Los seruidores públicos, con nombramiento temporal por
tiempo determinado que la naturaleza de sus funciones sean de base, que

estén en seruicio por sels años y medio consecutivos o por nueve años

interrumpidos en no más de dos ocasio nes por /apsos no mayores a seis

rneses, tendrán derecho a que se /es otorgue nombramiento definitivo; a
excepcion de tos relativos at Poder Legislativo y a los municipios, a quienes se

tes o,torgar' dicho nombramiento cuando estén en seruicio por tres años y medio

consecutivos o por cinco años interrumpidos en no más de dos ocasiones por

/apsos no mayores a seis /neses. Quien otorgue un nombramiento definítivo
a quien no ieúna el tiernpo y no tenga la capacidad requerida, ser suieto
de responsabilidad penal y administrativa, en los términos de Ia

IegislaciUn de Ia materia.

t -.1

t.. l
Los servidores públicos supernumerarios, una vez contratados de manera

definitiva, podrán solicitar les sea computada Ia antigüedad desde su

primer contrato para efectos del esca/afón y del servicio civil de carrera
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De la misma manera, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Jalisco también reconoce

no sólo la facultad del titular de este a nombrar a otros funcionarios, sino también las

responsabilidades y obligaciones adminlstrativas a las que se tiene que apegar para

garantizar ética y profesionalismo en el servicio público'

Ley de Entidades Paraestatales

Artículo 22
1. La persona que sea designada como titular de la Direccion General

deberá cumplir con los sþurenfes requisitos:
/. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en ejercicio de sus derechos civiles y

políticos;y

It. Contar con título profesional, preferentemente en la materia gue se
trate, o cuente con experiencia en Ia misma al momento de su
designación.

Artículo 23.
1 La persona titutar de la Dirección General tiene las síguíentes
atribuciones:

t. Fungir como órgano eiecutivo del Organismo;

II. Representar legalmente al Organísmo, para lo cual podrá:

a) Cetebrar y otorgar toda c/ase de actos y documentos inherenfes a su
objeto;

b) Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, pleitos
y cobranzas, previo acuerdo emitido por la Junta de Gobierno. En tratándose

de actostraslativos de dominio sobre bienes inmuebles, sÓlo podrán realizarse
previa autorización det Congreso det Estado, salvo que exista disposición

especialen su ley o decreto de creacion;

ilr-xvlt.

XVttt. Tomar |as acciones correspondientes para corregir las deficiencias
gue se detecten...

Desde la legislación estatal que describe el funcionamiento de las entidades

paraestatales, también se encuentran una serie de instrumentos y principios a los que

se debe apegar el personal gubernamental en estos esquemas-

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios
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Artícuto 56. Son obligaciones de /as Entidades PÚblicas, en las relaciones

Iaborales con sus serv¡dores:
t...
ll. Preferir, en ígualdad de condiciones, de conocimientos y de

antigüedad, a Ioâ tabaiadores síndícalizados respecto de quien.es

no tô 
".uri 

a quienes rèpresenten la 'única fuente de ingreso familiar,

a los que con anterioridad tes hubiesen prestado serviclos, y a los que

acrediten tener meiores derechos conforme al escalafon...
ill-xlx...
XX. Otorgar a los seruídores públicos capacitacíón o actualizacíón
complementarias, que tengan por obieto Ia formación de

conformidad con las normas que riian la buena gestión y Ia excelencia

en el servicio Público;

Artículo 152. Et Seruicio Profesional de Carrera es el ínstrumento
que tiene por obieto Ia selección, incorporación, desarrollo

þrofesional'y personal de los seruidores públicos, a través de
' 
pro ced i m ien?oi y m eca n i s m o s tra n s pa re ntes, ¡usÚos y eq u itativ o s'

Tiene como propósito reconocer y aprovechar la experiencía,

conocímiento y capacidades de /os servidores públicos, a fín de

que los enfes þttøticos alcancen sus meúas con apoyo de personal

capacitado que, de manera continua, uniforme, regular y permanente,

preste servicios de catidad con imparcialidad, libre de preiuicios y
lealtad a la lnstitucion.

t. l
El servicio profesional de carrera se susÚenta en los principios
rectores de austeridad, confidencialidad, competencia por méríto,
disciplina, economia, eficacia, eficiencia, equidad, honradez,

indeþendencia, integridad, imparcialidad, lealtad, Iegalidad,

ob¡etividad, profesionalismo, transparencia y de rendicíón de

cientas, así como los valores del compromiso, cooperacion, respeto,

entorno cultural y ecologico, equidad de género, honestidad, no

discriminación, inierés pttøtico, liderazgo, responsabilidad, solidariciad,

tolerancia y vocación de servicio'

Artículo 178.- Cuando se someta a Concurso una plaza vacante de las

consideradas en e/ Servicio Civit o en el catálogo de éste, dicha plaza

deberá ser cubierta en primera instancia por el personal inscríto al
Servicia en la dependencia o Entidad Pública de que se trate. En

condiciones de igualdad entre los aspíranúes, se atenderá a los

criterios de preferencia señalados en el artículo 172'
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Cuando no exista personal idóneo en la dependencia o Entidad
ptibtica para cubrir ta ptaza concursada, se deberá capacitar a

servídores pítblicos que pudiesen ocupar el empleo, previa

convocatoria-abierta a los trabajadoresinscrifos en el Servicio dentro de

la dePendencia o Entidad.

Soto que no hubiere personal idoneo, ni susceptible cie .capacitacion
dentó de ta dependencia o Entidad de que se trate, el Qrgano de

Adminístración lnterna boletínar dichas plazas a la red estatal de

recl utamiento Y movil id ad.

Articuto 17g.- Cuando en alguna oficina o unidad burocrática ya

existente o de nueva creacion, se aprueben plazas susceptib/es de

ser sometidas a concurso, se deberá capacitar oportunamente a los
servidores públicos inscritos al Seruicio que aspiren a ocuparlas. de

ta dependencia o Entidad Publica de que se trate'

Artículo 182.- Et Organo de Administración lnterna de cada Entidad
Pública, elaborará, promoverá y llevará a cabo los programas de

. formación, desarrotto profesional y actualización para el personal

adscrito al Servicío, considerando para ello ia naturaleza de sus

funciones conforme a /as necesidades específicas de profesionalizacion-

Es obtigación del Organo de Administración lnterna programar
cursos âe capacitación para los servidores pírblicos ínscritos en e!

Servicio, cuando se proyecte abrir plazas para las cuales no hubiere

personal PreParado.

Finalmente, de la misma manera que la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, esta Ley estipula los requisitos para la contratación y los principios de

antigüedad y experiencia como base de la organización estatal.

El Contrato Colectivo de Trabajo 2024-2026 nos informa en su cláusula general que

tiene 3,300 trabajadores en su planta, de los cuales son 2,800 de base' Dentro lo

estipulado, la fracción décima cuarta establece que:

Et Organisrno se obliga a poner a disposición de los trabaiadores durante

todo et tiempo de Ia þrestación de sus servícios, los muebles, inmuebles,

ta maquinaria, equipos, materiales, herramientas y útiles que sean

necesaríos pairu su trabaio, debíendo ser de buena calidad y en buen

estado, como se esfab/ece en el artículo l32fraccion tll de la Ley Federal de

Trabajo, cumpliendo en todo momento con la normativa oficial correspondiente.

El 3 de matzo de 2O25,el periodista Víctor Châvezde El Occidental reportó sobre la

reciente huelga con paro de labores en la que participó el 50% del personal del

SlApA, manilestándðse frente al Palacio de Gobierno y el Palacio Legislativo de
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Jatisco. En su artículo, destacó testimonios de trabajadores y sindicalizados que

demandaban mejores condiciones laborates, incluyendo incrementos salariales,
así como insuficiencias en et suministro de cloro y otras sustancias para tratar el

agua, lo que afecta su calidad en los hogares. También señalaron la falta de

eluipos, materiales, vehículos y herramientas necesariós para reparar fugas y
cumplir con sus funciones esenciales.s

En el Contrato Colectivo 2024-2026, el anexo indica que el aumento salarial del 5% es

menor a la inflación acumulada en México (6.S% en 2023),6 pudiendo ajustarse

anualmente según el índice Nacional de Precios al Consumidor. Según el tabulador
del SIAPA de 2024, el Director General percibe un salario mensual bruto de
g101,422, mientras que el trabajador de base mejor remunerado, un lngeniero de

Programas Especiales, gana $45,638 mensuales.

Esto significa que el Director General recibe más del doble que el especialista mejor
pagadã y hasta diez veces más que los salarios más bajos del SIAPA. Además,

"uñque 
ia Cláusula 57 contempta permisos por maternidad, solo el 10% de los

cargos directivos son ocupados por mujeres. Por ello, las huelgas de ios

trab-ajadores, fundamentadas en irregularidades e insuficiencias en herramientas y

salarios, tienen una base legítima.

Recientemente, se ha resaltado ia importancia de elevar los esfuerzos por fortalecer
et cuerpo técnico del SIAPA, por el mediático caso de Elizabeth Castro,

exconductora de televisión y funcionaria pública contratada como asesora técnica del

SIAPA con un salario de 73 mil pesos mensuales, pese a carecer de formación técnica

adecuada.T

Según reportes periodísticos, su contratación generó controversia debido a su falta
de experiencia en temas hídricos, lo que llevó al gobernador Pablo Lemus a

ordenar una investigación por parte de la Contraloría lnterna del SIAPA y la

Fiscalía Anticorrupción del Estado, que abrió una carpeta de investigación por
posibles delitos de pecutado y ejercicio indebido de funciones. El caso, viralizado

en redes sociales tras un video donde Castro desestimó cuestionamientos ciudadanos,

evidenció prácticas de opacidad y posibles irregularidades en la selección de personal,

lo que resultó en la no renovación de su contrato el 30 de junio de 2025.

5 Cháu"r, v (2026). Trabajadores del SIAPA realizan paro de labores para manifestarse, El Occidental, 4 de marzo de 2A25'

Consuitado el 15 de julio Ce 2025, en'.

- :.:...:.. .

6 SIOtO (2024).Contrato Colectivo de Trabajo 2024-2026, SIAPA, 5 de marzo 2025, consultado el 15 de jul¡o de 2025, en:

1/ Bara¡as, D., & Nuño, D. (2025,9 de jul¡o). Habrá sanciones para quien contrató a Eli Castro en el SIAPA, asegura Pablo Lemus.

Milenio. https://www.milenio.com/politica/comun¡dad/habra-sanciones-para-quien-contrato-a-ely-castro-en-el-siapa & Gamiño,

S. C. (ZOZS, Z ¿ê jul¡o). La Fiscalía Ànticoriupctón de lalisco abre carpeta de investigac¡ón contra. El¡ Castro por presunto peculado'

Mileniò. https://www.milenio.com/politica/comunidad/eli-castro-¡nvestìgacion-presunto-peculado-siapa.
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La Fiscalía Anticorrupc¡ón, liderada por Gerardo lgnacio de la cruz Tovar, ha

iniciado una ¡nvestigación de oficio, soticitando información al SIAPA y otras

dependencias para determinar responsabilidades. Este incidente subraya la

neðesidad de establecer criterios objetivos de selección, como los propuestos en la

iniciativa, para garantizar que los rrombramientos se basen en méritos técnicos y no en

relaciones personales o políticas, alineándose con los principios de las convenciones

internacionales mencionadas.

Esto también se acompaña del esfuerzo de otros diputados por atender el asunto,

como el caso de la diputada Brenda Garrera, quien se reunió con el director del

SlApA, Antonio JuâreLTrueba, exigiendo una auditoría externa para garanttzar la

transparencia y prevenir futuros casos de corrupción. se acordó lanzar una

licitaóión públiêa-en julio de 2025 para contratar una empresa que realice esta

auditoría, 
'supervisada 

por legisladores, con el objetivo de asegurar que los recursos

del SIApA se utilicen para mejorar la calidad del agua y renovar infraestructura, como

la Planta Potabilizadora de Miravaile'8

Este contexto refuerza la relevancia de la iniciativa, que busca institucionalizar la

verificación de perfiles técnicos para evitar contrataciones irregulares, promoviendo una

gestión pública eficiente y transparente en cumplimiento de los compromisos

i-nternaciónales y las demandas ciudadanas por una administración responsable y

vil

meritocrática.

Las entidades paraestatales y organismos descentralizados como el SIAPA

desempeñan un papel crucial en la prestación de servicios públicos esenciales en el

estado de Jalisco, iales como el suministro de agua potable, el alcantarillado y el

saneamiento. Estos servicios son fundamentales para garantizar el derecho humano

al agua, reconocido en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Sin embargo, la eficacia en la gestión de estas entidades depende

en gran medida de la capacidad técnica y profesional de los servidores públicos que

las integran

Actualmente, ni la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco ni la Ley

que Grea elôrganismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Denominado

Sistema tntermunicipal De los Servicios De Agua Potable y Alcantarillado
establecen de manera explícita la obligación de los directores generales de verificar

que los miembros de sus equipos cumplan con perfiles técnicos específicos para sus

funciones. Esta omisión puede dar lugar a designaciones basadas en criterios distintos

al mérito, como favoritismos o intereses políticos, lo que compromete la calidad de los

servicios y la confianza ciudadana en las instituciones públicas. La falta de

profesionaíizaciôn en los equipos directivos y operativos puede generar problemas

como la ineficiencia en la gestión de recursos, la incorrecta ejecución de proyectos de

8 ,¡,a.
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infraestructura y la incapacidad para responder a los desafíos técnicos inherentes a la

operaciÓn de sistemas de agua potable y saneamiento'

El servicio público debe ser un referente de excelencia, donde la calidad, la eficiencia

y el comprômiso con la ciudadanía sean los pilares fundamèntales de su actuación'

þara alcanzar este ideal, es imprescindible que los equipos de trabajo estén integrados

por profesionales cuya preparación técnica y compromiso ético garanticen una gestión

impecable. Estableäer la obligatoriedad de acreditar perfiles técnicos en las

ãeiignaciones refuerza la ideã de que lo público no soto debe cumplir con las

expe-ctativas ciudadanas, sino superarlas, consolidando a las instituciones como

modelos de eficacia en la prestación del servicio y responsabilidad en el ejercicio

de sus funciones.

El pasado 4 de febrero de 2025, el pleno del congreso del estado de Jalisco aprobÓ la

ÀgenOa Legislativa de la LXIV Legislatura del Gongreso del Estado de Jalisco,

dõcumento que oa cuenta de los 5 ejes principales y de las temáticas transversales

con los que se busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abcnar al cumplimiento ãel eje 3 Desarrollo Económico, Sub eje

Financiamiento para el Desarrollos.

En síntesis, la presente iniciativa busca garantizar que las entidades públicas encargadas

de prestar servicios esenciates cuentãn con equipos humanos altamente calificados y

reducir la discrecionalidad en su selección'

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo:

vilr

Este artículo
reducir
discrecionalidad

scabu

en
la
la

v
la
la

de

elección de personal
ampliar
responsabilidad de
Dirección General
priorizar la capacidad
técnica en la selección de
personal.

9 
Junta de Coordinación política. (febrero 4,2025.). Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura

del Congreso del estado de Jalisco, febrero 4, 2025, de Congreso del estado de Jalisco' Sitio web:

rr.i..,-r,'>l¡üç-re¿ç-a.lgl-q¡:Jd'gç.r].n¡i.qix:]-rlr-qiüaíertadpjiiì-]-5-{-Ùj]riji
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Artículo23. I.l
1.- La persona titular de la
Dirección General tiene las
siguientes atribuciones.

De la la la Vll [...]

Vlll. Proponer a la Junta de
Gobierno para su
nombramiento a los
funcionarios públicos del

PROPUESTA

Artículo 23.1...1

1.- La persona titular de la
Dirección General tiene las
siguientes atribuciones:

De la la la Vll [...]

Vlll. Proponer a la Junta de
Gobierno parc su
nombramiento a los
funcionarios blicos del

MOTIVACION
LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL EST DE JALISCO
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nivel inmediato inferior al

suyo, corroborando que
todos los serv¡dores
públicos acrediten el Perfil
técnico y profesional Para
desempeñar
adecuadamente sus
funciones.

De la lX a la XlX. [...]

2.-

MOTIV N

El artículo busca asegurar
que la Dirección General
realice designaciones de
personal considerando
perfiles técnicos
calificados que aseguren
la profesionalización del
servicio de agua potable y
drenaje con estándares
de gestión pública
moderna y los
compromisos
internacionales en materia
de derechos humanos.

nivel inmediato inferior al

suyo.

De la lX a la XlX. [...]

2.- l..l

TEXTO ACTUAL

Artículo 14. El Director
General será el superior
jerárquico de todas las
unidades administrativas
del organismo y tendrá las
obligaciones y
atribuciones sig uientes:

De la la la Xl [...]

Xll. Nombrar de acuerdo
con los perfiles
establecidos para el
puesto y remover al
personal de las unidades
administrativas que
conformen al Organismo
Operador Estatal;

De la Xlll a la Ðfilll [...]

Artículo 14. El Dlrector
General será el suPerior
jerárquico de todas las
unidades administrativas
del organismo y tendrá las
obligaciones y atribuciones
siguientes:

De la I a la Xl [...]

Xll. Nombrar de acuerdo con
los perfiles establecidos
para el puesto y remover al
personal de las unidades
administrativas que
conformen al Organismo
Operador Estatal;
corroborando que todos
los servidores públicos
acrediten el perfiltécnico Y
profesional como
especialista en la gestión
del recurso hídrico para
desempeñar
adecuadamente sus
funciones.

PROPUESTA

EJECUTIVO DENOMINADO SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

ENTRALIZADO DEL PODERBLICO DESCLEY QUE CREA EL ORGANISMO P
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De la Xlll a la XXXlll [...]

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo nos permitimos realizar las siguientes manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa -son fortaiecer ¡a profesionaiizaciôn

del servicio púólico por medio de la designación de servidores públicos con base en

criterios de mérito, profesionalismo y capacidad técnica, asegurando que quienes

ocupen cargos direciivos y operativos cuenten con los conocimientos y experiencia

necesarios para cumplir con las responsabilidades asignadas.

b) Las repercusiones de aprobarse la presente iniciativa serían las siguientes:

Desde el aspecto jurídico, habría repercusiones importantes puesto que la iniciativa

para incorporar lã verificación de perfiles técnicos en los nombramientos de

iuncionarios del nivel inmediato inferior al director en la Ley de Entidades Paraestatales

del Estado de Jalisco y la Ley que Crea el Sistema lntermunicipal de los Servicios de

Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) fortalece el marco legal estatal al alinearse con

prìncipios de mérito, transparencia y eficiencia establecidos en la Constitución Política

del Estado de Jalisco, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley para los Servidores

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Considerando el impacto económico, la implementación de la iniciativa optimiza el

uso de los recursos públicos al garantizar que los funcionarios designados en el SIAPA

y otras entidades paraestatales posean las competencias técnicas necesarias para

gestionar eficientemente los servicios de agua potable y alcantarillado. Esto puede

traducirse en una mejor administración de los presupuestos asignados, reduciendo

desperdicios y maximizando el impacto de las inversiones en infraestructura. Al contar

con personal ôalificado, se incrementa la capacidad para planificar y ejecutar proyectos

hídricos de manera efectiva, lo que puede atraer mayores recursos federales o

internacionales para el desarrollo de infraestructura hidráulica. Además, la

profesionalizacion de los nombramientos fortalece la confianza de los usuarios en el

blApR, lo que podría incrementar el cumpiimiento en el pago de tarifas, mejorando los

ingresos del organismo y su sostenibilidad financiera a largo plazo.

La iniciativa tiene un impacto positivo en la sociedad al garantizar que los recursos

presupuestales del SIAPA se utilicen de manera transparente y eficiente, priorizandc

ia calidad y accesibilidad del agua potable y el saneamiento. Al exigir perfiles técnicos,
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se asegura que los servicios públicos sean gestionados por profesionales capaces de

abordar problemas como la còloración anóm;la del agua, mejorandola calidad de vida

de los ciudadanos en el Área Metropolitana de Guadalajara. Esta reforma responde a

las demandas ciuOåáunr. po,. una ;dministración pública responsable, y fortalece la

confianza en las institucionäs públicas. Además, al alinearse con el derecho humano

ãL uguu. Adicionalmente, la iniciativa contribuye a garan1izar el acceso equitativo a

servicios esenciales, promoviendo la inclusión social y el bienestar de comunidades

vulnerables, especialmente mujeres y niños, mientras se optimiza el uso del

presupuesto pÚblico para proyectos de alto impacto social'

eue reforma el artículo 23 de la Ley De Entidades Paraestatates Del Estado De Jalisco y

el 14 de la Ley que Crea El Organismo Público Descentralizado Del Poder Ejecutivo

Denominado sistema lntermunic-ipal De Los servicios De Agua Potable Y Alcantarillado,

ambos del Estado de Jalisco.

por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Asamblea la siguiente

INICIATIVA DE LEY:

ARTícuLo pRlMERo. se reforma elartículo 23 de la Ley De Entidades Paraestatales Del

Estado De Jatisco, para quedar como sigue:

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES
DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 23.t...1

1.- t..l

De la I a la Vll [...]

Vlll. proponer a la Junta de Gobierno para su nombramiento a los funcionarios públicos del

nivel inmediato inferior al suyo, corrobórando que todos los servidores públicos acrediten

àl perfiltécnico y profesional para desempeñar adecuadamente sus funciones'

De la lX a la XlX. [...]

2.- 1...1

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el 14 de la Ley que Crea Et Organismo Público

Descentralizado Del Poder Ejecutivo Denominado Sistema lntermunicipal De Los

servicios De Agua Potabte Y Alcantarillado del Estado de Jalisco, para quedar como

srgue:
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LEy eUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER

EJECUTIVO DENOMINADO S¡STEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO.

Artículo ß.f,...1

DelalalaXl

Xll. Nombrar de acuerdo con los perfiles establecidos para el puesto y remover al personal de

las unidades adm¡nistiativås que conformen al organismo operador Estatal;- corroborando

que todos los servidores públicos acrediten el perfil técnico y profesional como

Jspecialista en la gestión del recurso hídrico para desempeñar adecuadamente sus

funciones.

De la Xlll a la Ðülll [...]

TRANSITORIOS.

úgCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco"

v, ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede a

señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA:

l. Las diputadas autoras de la iniciativa señaladas en la parte expositiva, tienen facultades para

presentar iniciativas de ley o decreto ante el congreso del Estado, de conformidad con el

artículo 2g, fracción I de la ôonstitución Política del Èstado de Jalisco y 135 numeral 1, fracción

l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll. El congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la materia de la iniciativa

ôi"ni"uouäe conformidad con el artícuio 3b fracción primera de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

I¡. eue son atribuciones de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar y dictaminar

los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo 75 párrafo 1 fracción

I de la Ley Orgánica del Poder Legisiativo del Estado de Jaiisco.
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lV. eue le corresponde a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, el conocimiento,

análisis y dictaminac¡ón de la iniciativa que nos ocupa, de conformidad con el artículo 86

numerali, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que a la letra señala:

Artículo 86
1. Corresponde a ta Comision de Estudios Legistativos y Regtamentos, el estudio, el

dictamen y conocimiento, respectivamente, de los asunfos relacionados con.'

I. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la Constitución Política del

Estado y tas que ta constitucion Federal le autorice reglamentar;
¡. Las teyes que ta legistación federal autoriza reglamentar a las entidades federativas;

ttl. Et regtamento de esfa ley y demás dþosiciones reglamentarias; y
tV. Et anátisis y la revision permanente de ta legislación estatal buscando su

codificación y armonía.

V. eue le corresponde a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión

del Agua, el conocimiento, análisis y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de

conform¡dad con el artículo gS numeral 1, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo'

que a la letra señala:

Artículo 95
1. Corresponde a ta Comisión de Planeacion, Ordenamiento Territorial y de la GestiÓn de!

Agua, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos relacionados con.'

I. La tegistacion en materia de planeacion det desarrollo del Estado, así coma de Ia

tegistación en materia de programación sectorial y regional, incluyendo las políticas,

esfudios y proyectos esPecíflcos;

IL La tegistacion en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública y asentamientos

humanos;
tlt. La legislación en materia de recursos hidráulicos;
tV. Las políticas, planes y programas gue se celebren para la conservacion, proteccion,

restauración y aprovechamiento de /os recursos hidrológicos, con base en la legislacion

de la materia;
V. Et decreto de la fundacion de centros de población;

Vt. La aprobacion de /os tímites de las zonas de conurbación internunicipales, con base

en el convenio que celebre et Ejecutivo con los ayuntamientos involucrados; y

VIt. La eleccion y remoción del Procurador de Desarrollo Urbano-

Vl. Del análisis realizado de la iniciativa que nos ocupa, en cuanto a las formalidades: se

advierte que cumple con los requisitos establecidos por el artículo 142 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, toda vez que la iniciativa:

a) Expone con claridad la necesidad y fines perseguidos, consistentes en fortalecer la' 
prófesion alizacion del servicio público mediante la verificación de perfiles técnicos;
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b) presenta un cuadro comparativo que identifica.con prec¡sión los artículos a reformar'

el texto vigente y el propuesto, así como la motivación legislativa; y

c) Se acompana dé ta þropuesta de decreto con articulado transitorio, cumpliendo con los

estándares de técnica legislativa'
d) Contiene análisis de las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse podrían

tener:

* lmpacto jurídico: Es completamente favorable, en razón de que no se contravienen

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni de la

Constitución política del Estado de Jalisco, así como de otros ordenamientos legales'

La reforma tortatéce los principios de mérito, profesionalismo y eficiencia en el servicio

público, mediante la institucionalización de la verificación obligatoria de perfiles

técnicos y profesionales por parte del Director General en la designación de

funcionarios del nivel inmediato inferior, promoviendo la armonía con el Servicio

profesional de Carrer a y garanlizando una gestión administrativa idónea en entidades

paraestatales, particularmente en el SIAPA, como medio para el ejercicio efectivo del

derecho humano alagua.

* lmpacto presupuestal: La implementación de la reforma no requiere de un impacto

directo significativo en el presupuesto del gobierno del Estado ni del sIAPA' Las

entidades paraestatales y, cuehtan con estructuras administrativas y Órganos de

gobierno interno 
"n""rg"dos 

de la designación y supervisión de personal, por lo que la

corroboración de perfäes técnicos se integrarã a los procedimientos existentes de

selección y nombråmiento, sin generar erogaciones adicionales relevantes'

{. lmpacto social: Es completamente positivo, ya que responde a la necesidad social de

garantizar la prestación bf¡c¡ente y profesional de servicios públicos esenciales como

el agua potaOte y el saneamiento. úa exigencia de perfiles técnicos calificados en los

equipos directivós y operativos del SIAPÃ y otras entidades paraestatales elevará la

calidad del servicio, incrementarâlaconfianza ciudadana en las instituciónes públicas,

reducirá ineficiencias operativas y contribuirá al cumplimiento efectivo del derecho

humano al agua, beneficiando esþecialmente a sectores vulnerables como mujeres,

niños y com-unidades rural"t, un alineación con los compromisos internacionales

asumidos un tu cronw, cRC y UNCAC, fomentando así la equidad, la transparencia

y el bienestar colectivo en el Área Metropolitana de Guadalajara'

lX. Entrando al estudio de manera específica a la iniciativa marcada con el INFOLEJ

1045/LX|V, la misma pretende lo siguiente:

1. Reformar el artículo23 de la Ley de Entidades Paraestatates del Estado de Jalisco,

adicionando a la fracción Vlll del numeral 1 la obligación del titular de la Dirección General de

proponer a la Junta de Gobierno el nombramieñto de los funcionarios públicos del nivel

inmediato inferior at suyo, corroborando que todos los servidores públicos acrediten el

perfit técnico y profesîonal para desemieñar adecuadamente sus funciones, con el

bropósito de inðtitucionalizar la verificación de competencias técnicas en la designación de
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personal directivo, reduciendo la discrecionalidad y fortaleciendo el principio de mérito en la

administración pública paraestatal.

Asimismo, reformar el artículo 14 de la Ley que Crea el Organismo Público

Descentralizado ãel 
-poder 

Ejecutivo Denominado Sistema lntermunicipal de los

Servicios de Agua potabte y hlcantarillado (SIAPA), modificando la fracción Xll para

establecer que el Director Géneral, al nombrar y remover al personal de las unidades

administrativas, deberá corroborar que todos los servidores públicos acrediten el perfil

técnico y profesionâl 
"oro 

especiälista en la gestión del recurso hídrico, con la finalidad

de garantizar que las decisiones de contratación en el SIAPA se sustenten en criterios

obje-tivos de especialización técnica, profesionalizando la gestión del servicio público de agua

poiable y alcaniarillado, optimizando la operación de1 organismo y asegurando el cumplimiento

efectivo del derecho humano al agua en el Área Metrópolitana de Guadalajara, en armonía

con los compromisos internacionales en materia de derechos humanos y prevenciÓn de la

corrupción.

2. En la revisión que realiza estas Comisiones dictaminadoras, en relación con la naturaleza

jurídica del SIApA y la propuesta de incorporar obligaciones estrictas para su Director General

ên materia de verificacìOn Oe perfiles técnicos, se alude a lo siguiente:

primero, es necesario precisar la naturaleza jurídica del SIAPA: conforme al decreto

24gO5lLXt13, publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco", se clasifica como

Organismo iúUl¡"o Descentratizado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,

dencminado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarlllado'

Tal clasificación se desprende del årtículo Quinto transitorio de dicho decreto, que a la letra

establece:

eUtNTO. por Acuerdo de la mayoría catificada de /os ayuntamienfos de los municipios

de Guadata¡ara, Zapopan, {"n Pedro Tlaquepaque y Tona.lá, .se decreta la

transferenc¡a ¿et Sisfema lntermunicipal para /os Servlcios de Agua Potable y

Atcantariilado (stApA), creado mediante convenio de asociación intermunicipal entre

dichos municipios, qt)e para la prestacion de /os servicios de agua potable .y
alcantariilado 

'suscribieron 
los municipios de Guadalaiara, Zapopan, San Pedro

Ttaquepaque y Tonatá et 07 de febrero de 2002, pubticado en et periodico oficial El

Estado de Jaiisco iunto con un Addendum al mismo, et 6 de iunio de 2002, de Ia

administración 
'púbtica intermunicipal a Ia administración pública

descentralizada estatal. Lo anterior, en /os términos de /os acuerdos de sus

ayuntamienfos,fodosdefecha20deseptiembrede2012.

En consecuencia, el SIAPA, al ser un organismo público descentralizado del Poder

Ejecutivo del Estado, se rige no solo por su decreto de creación, sino también por la Ley

de Entidades paraestatales del Estado de Jalisco, en términos del artículo 67 de la Ley

orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, que dispone:
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Artículo 67.

1. Las Entidades para su creacion, conformacion y organizacion, se regirán por la Ley de.

Entidades paraestatales del Estado de Jatiéco, su Ley o Decreto9e creación, así

como por las disposíciones que emita el Gobernador del Estado o las dependencias

comPetentes'

Por ende, la reforma propuesta al artículo 14 de la Ley que crea el .slAPA 
armoniza

plenamente con O¡ónò regirn"n norm_ativo, al reforzar las atiibuciones del Director General en

materia de seleccióñ ou pér.onal calificado, sin invadir competencias del Ejecutivo ni alterar la

estructura intermunùpãl-estatal del oiganismo . La. exigencia .Oq. . 
perfiles técnicos

especializados en gestión hídrica refuerza"la autonomía téCnica del SIAPA como entidad

paraestatal, at tiem[o qùã g"t"ntiza la profesionalización de su operaciÓn, en estricto apego

a los principios Oe åtcãc¡a, eficiencia y mérito que rigen la administración pública

descentralizada.

No obstante, a juicio de estas Comisiones, el alcance de la redacción propuesta puede resultar

excesivamente restrictivo y desproporcionado al disponer que el Director General deba

corroborar que todo el personal acredite el perfil técnico y profesional como "especialista en la

gestión del recurso hídrico".

Esta exigencia viola el principio de idoneidad funcional y contradice la naturaleza

pluridisciplinaria de un oçanismo como el slAPA, que integra una plantilla de 3'300

trabajadores (de los cuales 2,800 son de base, según el contrato colectivo de Trabajo 2024-

2026),requiriendo perfiles diversos en áreas no téðnicaslales como limpieza, mantenimiento

general, contabilidäd, recursos humanos, comunicación institucional, tecnologías de la

información, atención ciudadana etc. lmponer la especialidad hídrica a todo el personal

incluidos choferes, intendentes, anatistas administrativos o comunicólogos impediría

la contratac¡ón oe brãfesionales altamente calificados y necesarios en sus respectivas

áreas, generaría éiclusión laboral injustificada, desplaiamiento de personal sindicalizado

con derechos adquiridos por antigüedaá, conforme al artículo 56 de la Ley para los Servidores

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dispone:

Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de ley relativa al número de INFOLEJ 1045/LXIV

Artículo 56.

son obtigaciones de las Entidades Púbticas, en las relaciones laborales con sus

servidores:

t. l
ll. Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos y de antigüedad, a /os

trabajadores s¡nA¡cáiiìi¿os respecfo de quienes no lo sean; a quienes representen la

única fuente de ¡ngreiò famitiar, a tos que con anterioridad les hubiesen prestado

servicios, y a tos que acrediten tener meiores derechos conforme al escalafon " '
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L ORGANISMO LICO DESGENTRALIZADO DEL PODER

La falta de una definición clara y escalonada de "especialista" habilita interpretaciones

arbitrarias y riesgos de litigios, al no establecer criterios objetivos que respeten la diversidad

funcionar de ros puurio.. pär eilo, ras comisiones dictaminadoras estiman procedente aprobar

la iniciativa con modificaciones, limitando la exigencia de especializaciÓn hídrica a cargos

directivos y técnicos ,1"u", y remitiendo la definióión de per¡les al Catálogo de Puestos' en

armonía con el servicio Prof'esional de carrera y bajo supervisión de la Junta de Gobierno'

Enméritodeloexpuesto,seproponelasiguienteredacción:

LEY QUE CREA
EJECUTIVO DEN

Artículo 14. El Director Artículo 14 El Director

OMINADO SISTEMA INTERMUNTCIPAL DE LOS SERVICIOS DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

General será el suPerior
jerárquico de todas las

unidades administrativas
del organismo Y tendrá las

obligaciones Y atribuciones
siguientes:

De la I a la Xl [...]

Xll. Nombrar de acuerdo con

los perfiles establecidos Para
ei puesto Y remover al
personal de las unidades
administrativas que

conformen al Organismo
Operador Estatal;

General será el superior
jerárquico de todas las

unidades administrativas
del organismo Y tendrá las
obligaciones Y atribuciones
siguientes:

De la I a la Xl [...]

Xll. Nombrar de acuerdo con

los perfiles establecidos Para
el puesto Y remover al

personal de las unidades
administrativas que

conformen al Organismo
Operador Estatal;
corroborando que todos
los servidores Públicos
acrediten el Perfiltécnico Y
profesional como
especialista en la gestión
del recurso hídrico Para
desempeñar
adecuadamente sus
funciones.

Artículo 14. El Director
General será el suPerior
jerárquico de todas las

unidades administrativas del

organismo Y tendrá las

obligaciones Y atribuciones
siguientes:

DelalalaXl [..]

Xll. Nombrar Y remover al

personal de las unidades
administrativas que

conformen al Organismo
Operador Estatal,
asegurando que los
nombramientos de
carácter directivo Y técnico
cumplan con el Perfil
profesional Y la
experiencia establecidos
en el Catálogo de Puestos
del Organismo'

De la Xlll a la XXXlll ['..]

TEXTO ACTUAL INICIATIVA PROPUESTA

De la Xlll a la XXXlll [..'] De la Xlll a la XXXlll [...]
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3. Estas comisiones conslderan viable y fundamental modificar, en lo conducente' la Ley de

Entidades paraestatares del Estado de Jarisco, coincidiendo plenamente. con la propuesta

de ras autoras de ra rniciativa. La necesidad de reformar er Artícuro 23 y demâs relativos al

régimen de personal de los Organismos no Se limita a un solo ente' sino que busca elevar el

estándar de profesionalizaãión de manera sistemática en toda la administraciÓn

paraestatal del Estado. Lo anterior .on àt propósito de armonizar el marco normativo

general con las Oìsóosiðiones particulares de las leyes de creación de los organismos

descentralizados y, con ello, refortui io" principios-de profesionalización' eficiencia'

transparenci" y pi"uãnción'de confrictos u'e ¡nterés. Esta modificación normativa permitirá

que las leyes específicas de cada organismo incorporen requisitos complementarios

adaptados a sus objetos y funciones p"articulares, sin contravenir los rnínimos generales

establecidos en la ley nnarco, aregur"nd'o así una mayor especialización e idoneidad en la

designación de sus iiiulares, y conlribuyendo al cumplimiento efectivo de los objetivos públicos

encomendados a dichas entidades'

Después de un exhaustivo análisis comparativo de la !e¡ de Entidades Paraestatales y de la

Ley que Crea el org;;i.ro público Descentralizado del Poder Ejecutivo Denominado Sistema

lntermunicipal de íos Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA)' se considera

necesario realizar una propuesta de ¡iodificación en la redacción de la iniciativa original'

Dicha adecuación tùne'como propósito fundamental armonizar las atribuciones del Director

General en la Ley de Entidad'es Paraestatales para que sean plenamente concordantes con

el nuevo y riguroso esquema de verificación de perfiles técnicos y directivos que se propone

para el SIAPA, asegurando así una coherencia normativa que forlalezca el principio de

profesionalismo en ambas legislaciones'

En mérito de lo expuesto, se propone la siguiente redacción:

TEXTO ACTUAL

Artículo 23. t. .l

1.- La persona titular de la
Dirección General tiene las

sig uientes. atribuciones:

De la I a la Vll [...]

Vlll. Proponer a la Junta de
Gobierno Para su

nombramiento a los

funcionarios Públicos del

nivel inmediato inferior al

suyo.

INICIATIVA

Artículo 23.1.. 1

1.- La persona titular de la
Dirección General tiene las
siguientes atribuciones:

De la I a la Vll [...]

Vlll. Proponer a la Junta de
Gobierno Para su

nombramiento a los
funcionarios Públicos del

nivel inmediato inferior al

suyo, corroborando que
todos los servidores

acrediten elblicos

ESTADOLEY DE ENTIDAD ES PARAESTATALES DEL DE JALISCO

PROPUESTA

Artículo 23.1...1

1.- La persona titular de la
Dirección General tiene las

siguientes atribuciones:

De la la la Vll [...]

Vlll. Proponer a la Junta de
Gobierno Para su

nombramiento a los

funcionarios Públicos del

nivel inmediato inferior al

suyo, previa verificación
de que dichos Perfiles
cu con la

Página z6 de z6



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dic-iamenqueapruebaconmodificacioneslainiciativadeleyrelativaalnúmerodelNFOLEJl04S/LXIV

De la lX a la XlX. [...]

2.- I l

perfil técnico Y
profesional
desempeñar
adecuadamente
funciones.

para

sus

De la lX a la XlX. [...]

2.- |

experiencia y capacidad
técnica requeridas Para el
puesto conforme al

Catálogo de Puestos del
Organismo.

De la lX a la XlX. [...]

2.- I I

PARTE RESOLUTIVA

DECRETO

4. La ComisiÓn de Estudios Legislativos y Reglamentos; y la comisión de Planeación'

ordenamiento rerr¡ioriãiv o" r" Gðstión det Água,ionsideran que la presente rniciativa reviste

un carácter loable y-ig;õ"te atención parã esta S.oberanía' Es innegable que los sucesos

de dominio público, particularm"nt" uqu"llos relacionados con el denominado "caso Eli

Castro,,, han puesio de manifiesto una deficiencia normativa en la ¡egislación estatal

respecto a la exigencia de perfiles profesionales para la alta direcciÓn de los organismos

Públicos Descentralizados, especialmente aquellos que gestionan servicios vitales como el

recurso hídrico. Por tanto, se estima fundamental la aprobaciÓn de las presentes reformas con

sus respectivas modificaciones, ton "i 
ritte propósito de minimizar la designación de

perfiles sin el .et¡tã v la capacidad técnica indispensables, y así garantizar que la gestiÓn

del Sistema tntermunicipãr o" los Servicios de Agua Þotable y Alcantarillado (SIAPA) se ajuste

estrictamente a tos pr¡nc¡pios rectores de eäciencia, profesionalismo y honradez que

exige el servicio público en beneficio de la ciudadanía'

Vlll. una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen, las y los

diputados que ¡ntãõiurot las ôomisiones de Estudios Legislativos y Reglamentos; y

planeación, Ordenaririento Territorial y de la Gestión del Agua, determinamos lo siguiente:

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71'75' 95' 1C

145, y 147 dela Ley orgánica del Podeiiágislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevar

consideración de los di[utados integrantesäe esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto c

QUE REFORMA EL ARTíCULO 14 DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DENOMINADO SISTEMA

INTERMUNIGIPAL DE LOS SERVIC¡OS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
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ARTíCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 14 de la Ley que crea el Organismo Público

Descentrarizado der poder Ejecutivo denominado sistema intermunicipar de ros servicios de

Ãõùa potable y Atcantarilladó del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Ley que crea el organismo Público.Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado

sistema rntermuniciirãr ãà ros Servicios de Agua potabre y Arcantariltado det Estado de

Artículo 14. El Director General será el superior jerárquico de todas las unidades

administrativas del òrganismo y tendrá las obligaciones y atribuciones siguientes:

De la I a la Xl [...]

Xll. Nombrar y remover al personal de las unidades administrativas que conformen al

Organismo Operador Estaial, asegurando que los nombramientos de carácter directivo

y técnico cumplan con el peúll prófesionat y ta experiencia estabtecidos en el Catálogo

de Puestos del Organismo.

De la Xlll a la XXXlll ['..]

Jalisco

ARTicULo SEGUNDo. Se reforma el artículo 23 de la ley de Entidades Paraestatales del

Estado de Jalisco, para quedar como sigue

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco

Artículo 23.t...1

1. La persona titular de la Dirección General tiene las siguientes atribuciones

De la la la Vll [...]
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Vlll. Proponer a la Junta de Gobierno para-su nombramiento a los funcionarios públicos del

nivel inmediato inferior al suyo, previa verificación de que dichos perfiles cumplen con la

experiencia y capacidad iécnica requerid"" p"t" el puesto conforme al Gatálogo de

DictamenqueapruebaconmodificacioneslainiciativadeleyrelativaalnúmerodelNFOLEJl04S/LXIV

Puestos del Organismo

De la lX a la XlX. [...]

2.1 -.1

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

sEGUNDO. Las entidades paraestatales del Estado de Jalisco, incluido el sistema

rntermunicipar de ros servicios de Agua potabre y Arcantariilado (srApA), deberán elaborar o,

en su caso, actua rizar ercatárogo de puestos qrL dufin" ros perfires técnicos, profesionales y

de experiencia requãriãos para-cadaplaza. O¡ino catálogo deberá ser aprobado por la Junta

de Gobierno respectiva y pubricado en er portar de transpãrencia institucional de la entidad, en

un plazo no mayor a n-oventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del

presente decreto.

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco, a 13 de noviembre de2025

SALA DE SESIOruT,S OTI H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

La Comisión de ptanàu"ión, ordenamiento Territorial y de la GestiÓn del Agua

D

Preside

na illas Guerrero
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Dictamen que aprueba con modificaciones ia iniciativa de ley relativa al número de iNFÛLEJ 1045/LXIV

Secretaria

Diputada Vale u pe Avila Gutiérrez

Voc

Diputada María Gandelaria Och

Diputado Martín nco Guevas

Diputada La Gabriela Cárdenas Rod ríguez

Diputado Omar Enrique Cervantes Rivera
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